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DisLrlbución:
1-.- Ministerio del Interior
2. - Policía Inlernacional
3. - Archivo GobernaciÓn Provinciaf de OSORNO

RtrSOLUC]ÓN EXENTA N" 332

osoRNO. 03 DE MAYO DE 2011

VISTO estos antecedentes,' fo informado por POLICIA DE

INVESTIGACIONES Dtr OSORNO en oF. No410 del 01 de Mayo de 20LL; 1o

señafado en ef Departamento de Extranjeria y MigraciÓn del Ministerio
ciel Interior Of N-'32?4 de fecha 2'1 de Al¡ril de 2011'

DECONFORMIDADconlodispuestoenlosar.LiculosNoS.
13,49, 50,130,132. del Reglamento de Extránjeria' aprobado por D'S'
N"597 de 1984 y sus modificaciones posteri-or9*;,D's'No 296 de 24'07'95'
modificado por D.S. N"749 de 29.óS.b¡ y Resolución trxenta No R'E' N"1518

det O1-04-2005, todos deI Ministerio áel lnterior; y en 1a .ResoLución
No 1600 clel 30/IO/2OOB de Ia Contraloria General de la República'

RtrSUELVO:

OTóRGASE visación de Residente TEMPORARIA, por periodo de 1 año en

la condición de TITULAR a Martin SELLANES LATEGUI de nacionalidad
URUGUAYA.

Visa Válida desde hasta

PÁGUESE por e1 interesado
otorgada.

COMUNfQUESE a .la Poficia
Nacional de Extranierla Y
Extranjeria del Ministerio
pertinentes.

correspondi-en la visación

Depart

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

RODRIGO ALEJAN O'RYAN
GOBERNA IAL DE OSORNO

'1 a

de Investigaciones de
Policia Internacional

chil Jefatura
mento de

de1 Interior, Para ,su conocimient y fines

i]ARAMILLO
ASESOR JURIDICO
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